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Ica, l6 de marzo de 2026

EL ALCALDE DE LA MTJNICTPALIDAD PROWNCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el anículo 194' de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No, 27ó80,
eslablece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomía polit¡ca. económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantes con el artículo II, del Titulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca. como instirución representativa de la

comunidad, reconocer públicamente los méritos de las pcrsonas e instirucioncs, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio dc Ia comunidad:

Que, det 06 al I6 de mar¿o del presetrae sño, se desarmlló con notable éxito, el 61" F$tival
Infernscional de la Vendimia lqueña - FIVI 2026i Ia festiüdad más grande y rnás importftrte etr el
dep¡rtametrto de Ica, por el extraordioario movimieoto económico que se genera, a través d€l turismo
üvcncial, con la visit¡ de miles de turistas trscionales y extratrjeros, que llega! a ouestra provitrcia y
dep¡rtamento de Ics, ¡ dfufrutar etr fam¡Iia de l¡s trsdicioncs y costumbres ütiúnícolas iquelas; ¡
p¡rs logrsr la puesta eo marcha del FM 2026, §e solicitó el valioso apoyo de personas not¡bles, ¡sl
como de prestigiosas eotidad€s públicas y privedasi y, el ¡poyo de nuestras autoridades tr8cioÍale$
dep¡lsmetrtales y ¡ocsles;

SE RESTIELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- OtoTgaT RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, s:

Brigadier Mayor CBP HUGO DANIEL ABREGÚ MORALES
Comandante Departamental de la IV Comandancia Departamental de lca

Compañía de Bomberos

En mérito ¡ su rpoyo incondicional, para el éxito rotundo del 6l'Festival Inteíl¡cionel de
la Vendimia Iqueña - F[v 2026, por lo que se le otorB¡ la ¡utógrrfa de li presente
Resolución dc Felicit¡ción.

REGiSTRESE, E Y CÚMPLASE.

tcA

lng.C¡rlos R.yes Roque
ALCALOE
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Estando a lo expucsto y en uso de las atribuciones conlbridas por la Lcy Orginica dc
Municipalidades No. 279721


